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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- Objetivo 

El presente reglamento tiene como objetivo normar el Programa de atención a la 

Diversidad, y que estos respondan a las exigencias planteadas en la ley universitaria 

30220 en concordancia con el modelo educativo de la Universidad José Carlos 

Mariátegui (en adelante, Universidad) 

Articulo 2.- Finalidad 

Garantizar el cumplimiento del marco regulatorio del Programa de Atención a la 

Diversidad de la Universidad, aplicando la normatividad vigente de manera coherente, 

consecuente y pertinente con las necesidades de la comunidad estudiantil. 

Articulo 3.- Alcance 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento son de aplicación al interior 

del campus universitario. Asimismo, alcanzan a todos los miembros de la comunidad 

universitaria en su conjunto con prioridad en los estudiantes. 

CAPITULO II 

BASE LEGAL 

Articulo 4.-  

Este Reglamento se sustenta en la: 

 Constitución política del Perú 

 Ley universitaria N°30220 y sus modificatorias (10-05-2020) 

 Ley N°29973, Ley General de la persona con discapacidad 

 Estatuto de la Universidad  

 Modelo educativo vigente de la Universidad. 
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CAPITULO III  

ESPECIFICACIONES 

Articulo 5.- GLOSARIO DE TÉRMINOS: 

- Discapacidad: Es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción 

entre las personas con deficiencias y las distintas barreras debidas a la actitud 

y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con las demás. 

- Discriminación por Discapacidad: La discriminación por motivos de 

discapacidad se entiende como cualquier distinción, exclusión o restricción que 

tenga el propósito de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, 

civil de otro tipo. 

- Diversidad cultural: Son las diferentes formas en que se manifiesta la cultura 

entre diversos grupos humanos, los cuales interactúan y conviven dentro de un 

mismo espacio geográfico. En atención a esta diversidad tenemos el lenguaje, 

las creencias religiosas, expresiones artísticas, deporte gastronomía, ideología, 

política entre otras. 

- Diversidad Sexual: hace referencia a todas las posibilidades que tienen las 

personas de asumir, expresar y vivir la sexualidad, así como de asumir 

expresiones, preferencias u orientaciones, identidades sexuales y de género 

distintas en cada cultura y persona. 

- Educación inclusiva: Implica la capacidad de atender con calidad y equidad 

las necesidades comunes y específicas que presentan los estudiantes, 

potenciando sus habilidades para lograr mejores oportunidades.   

- Persona con Discapacidad: Es aquella que tiene una o más deficiencias 

físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente que, al 

interactuar con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda 

verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.   
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CAPÍTULO IV 

DE LA ORGANIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

Articulo 6.- DE LA ORGANIZACIÓN 

El servicio social, es el responsable inmediato de dirigir y coordinar la planificación, 

programación, ejecución, supervisión y evaluación de las actividades del Programa de 

Atención a la diversidad. 

Articulo 7.-  

El Programa de Atención a la Diversidad, está organizado jerárquicamente e 

internamente de la siguiente manera: 

a) Vicerrectorado académico  

b) Unidad de Bienestar Universitario  

c) Servicio Social  

d) Programa de Atención a la Diversidad 

Articulo 8.- DE LA DESCRIPCIÓN 

El Programa de Atención a la Diversidad es la encargada de evaluar las necesidades 

asociadas a la Diversidad y lograr la igualdad entre los miembros de la comunidad 

universitaria. 

CAPITULO V 

MECANISMOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: PROGRAMA DE ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD 

Articulo 9.- DE LA NATURALEZA DEL PROGRAMA 

Lograr el desarrollo integral de los estudiantes que presenten necesidades asociadas 

a la diversidad en un entorno inclusivo, que garantice el respeto a la diversidad y 

reconozca las diferencias humanas como un valor agregado en la cultura institucional. 

Articulo 10.- DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
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Favorecer a los miembros de la Comunidad Estudiantil que presenten necesidades 

asociadas a la Diversidad, dispongan de medios, apoyos y recursos que aseguren la 

igualdad real y efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de 

la comunidad universitaria.  

Articulo 11.- DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA 

Son aquellos estudiantes con matrícula vigente, que presenten necesidades 

asociadas a la diversidad, en articulación con las instancias comprometidas de manera 

directa e indirecta en la prestación del servicio educativo, tales como personal docente 

y personal no docente. 

CAPITULO VI 

RESPONSABILIDADES 

Articulo 12.- DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD 

El responsable del Programa de atención a la diversidad debe cumplir con las 

siguientes funciones:  

a. Implementar el programa de atención a la diversidad. 

b. Elaborar el plan de trabajo anual para el desarrollo del programa a su cargo. 

c. Difundir y sensibilizar a los miembros de la comunidad universitaria, el presente 

reglamento socializándolo, absolviendo preguntas relacionadas a éste. 

d. Brindar orientación y consejo a los miembros de la comunidad universitaria con 

necesidades asociadas a la diversidad.  

e. Elaborar un registro de los estudiantes con necesidades asociadas a la diversidad. 

f. Velar por el cumplimiento de la Ley N° 29973, Ley General de la persona con 

discapacidad.  

g. Otras que le asigne su jefe inmediato superior.  
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CAPITULO VII 

IDENTIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

Articulo 13.-  DE LAS MODALIDADES DE IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO 

Derivación 

- La Unidad de Admisión remite la lista de los estudiantes ingresantes; a la 

Unidad de Bienestar Universitario que durante el proceso de admisión indicaron 

necesidades asociadas a la diversidad en sus diversas formas. 

- La Unidad de Bienestar Universitario a través del servicio social, verifica que 

estos estudiantes cuenten con matricula vigente, posteriormente remite esta 

lista al Programa de atención a la diversidad. En algunos casos, el docente 

durante el proceso formativo identifica a estudiantes que presenten algún tipo 

de discapacidad, informando a las direcciones de escuela y a la Unidad de 

Bienestar Universitario. 

Por Voluntad propia  

- También el estudiante con necesidades asociadas a la diversidad acude de 

forma voluntaria a la Unidad de Bienestar Universitario y esta lo deriva al 

programa de atención a la diversidad.  

Artículo 13° DEL ACOMPAÑAMIENTO 

 El responsable del programa de atención a la diversidad entrevista y evalúa e 

identifica las necesidades específicas individuales de los estudiantes con 

necesidades asociadas a la diversidad, las mismas que se canalizan e informan 

a la Unidad de Bienestar Universitario, Vicerrectorado y al servicio 

Psicopedagógico para las acciones correspondientes de adecuación y 

acompañamiento. 

CAPITULO VIII 

DE LA DIFUSIÓN, PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES Y ESTRATEGICAS 

Articulo 14.-  
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En el programa de atención a la Diversidad sus mecanismos y procedimientos de 

difusión programación, desarrollo de actividades y estrategias se encuentran descritas 

en el Plan del programa de atención a la Diversidad.  

Articulo 15.-  

La Universidad una vez identificados a los estudiantes con discapacidades implementa 

progresivamente su sistema de gestión de aprendizaje, sus instalaciones y materiales 

accesibles de acuerdo a cada necesidad. 

CAPITULO IX 

DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

Artículo 16º.- Serán financiadas de acuerdo al plan operativo de la Universidad. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRIMERO: El Presente Reglamento deberá ser actualizado según el caso lo amerite 

por el Servicio Social. 

SEGUNDO: El presente reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación por el 

Consejo Universitario una vez licenciada. 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA: Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento, será 

resuelto por la Unidad de Bienestar Universitario en coordinación con el Vicerrectorado 

Académico. 
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